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negro, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 14 de diciembre
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el precio fijado para esta segunda subasta
de 8.013.000 pesetas.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.845, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el caso de que no hubiere licitadores en
esta segunda subasta se señala para la celebración
de una tercera, el día 17 de enero de 2000, a las
once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Parcela de terreno, en término de Torre-
jón de la Calzada (Madrid), al sitio Tazones o Detrás
de los Mesones. Tiene una extensión superficial de
264 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Parla, al tomo 535, libro
34 de Torrejón de la Calzada, folio 177, finca núme-
ro 2.365, inscripción cuarta. Tipo de subasta:
8.013.000 pesetas.

Dado en Valdemoro a 30 de julio de 1999.—La
Juez, Yolanda Rodríguez Tapia.—El Secreta-
rio.—38.696.$

VALLADOLID

Edicto

Doña María Victoria Valdespino Gómez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Valladolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 468/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Herrero, Sociedad
Anónima», contra don Juan Carlos Tovar Moreno,
doña Julia Martín Rodríguez, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien

que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 15 de noviembre de 1999,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4632,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de diciembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de enero
del 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número setenta y seis. Vivienda A, tipo S, sita
en la planta sexta o ático del edificio sito en Valla-
dolid, paseo del Cauce, 75. Consta de diversas habi-
taciones y servicios en una superficie útil de 52,07
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Valladolid, finca número
35.097, folio 154 vuelto del tomo 844, libro 414.

Tipo de subasta: 7.218.917 pesetas.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre de
1999.—La Secretaria, María Victoria Valdespino
Gómez.—38.622.$

VALLS

Edicto

Don José Luis Vallés Abenia, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Valls,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 129/1999, se sigue a instancia de don Ramón
Miró Farré expediente para la declaración de falle-
cimiento de don José Miró Farré, nacido en Belltall,
agregado del municipio de Passanant, el día 5 de

junio de 1918, hijo de José y de Rosalía, con domi-
cilio en Belltall (Tarragona), no teniéndose noticias
de él desde el día 30 de julio de 1938 e ignorándose
su paradero; si viviera en estas fecha el desaparecido
tendría ochenta y un años de edad.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlas en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Valls a 11 de junio de 1999.—El Juez,
José Luis Vallés Abenia.—El Secretario.—35.940.

y 2.a 1-10-1999
$

VILAFRANCA DE PENEDÉS

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Vilafranca del Penedés,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
número 22/1991 de juicio ejecutivo, a instancia de
«Fincata, Sociedad Anónima», Compañía de Finan-
ciación, contra don Agustín Pacheco García y doña
Montserrat Piñol Sala, y se ha acordado sacar a
pública subasta, por término de veinte días, el bien
inmueble embargado a los demandados que al final
se describe, con su precio según tasación pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 4 de noviembre de
1999, a las doce horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera, ni haberse podido adjudicar
en debida forma por el demandante, el día 2 de
diciembre de 1999, a las doce horas, por el tipo
de tasación, rebajado en un 25 por 100.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
dicación por el actor, el día 3 de enero de 1999,
a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirá postura en primera
y segunda subastas que no cubra las dos terceras
partes del tipo de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte en la primera
o segunda subasta deberá consignarse previamente,
en el establecimiento destinado al efecto una can-
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación.

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad
a consignar será igual o superior al 20 por 100
del tipo de licitación de la segunda.

Tercero.—Que las subastas que se celebrarán en
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta
el día señalado para el remate podrán hacerse pujas
por escrito en sobre cerrado.

Cuarto.—Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a un tercero, según
previene el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil (Ley 10/92).

Quinto.—Que, a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta a fin de que, si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexto.—Que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho
a exigir ningún otro.

Séptimo.—Que, asimismo, estarán de manifiesto
los autos.

Octavo.—Que las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.


